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SEMANARIO PATRIÓTICO, i 

SÍTX N . í XL1V. 

Diisurso butírico ptlítico. 
' • • • • . ' • ,' • . I • . 

Quando Napoleón concibió en su corazón perverso Ía; 

idea de ocuparla'península española, los ojos de su ambi
ción se volvieron sin duda á nuestra América como la presa 
mas rica de los despojos que iba á conseguir.,Quando los cs-i 
pañoles indignados se levantaron á repeler de sí el. yugo de 
ignominia que se les echaba encima, la América era el áa-
cora mas fuerte de su esperanza j y aunque vieron desde lue-^ 
go la desigual lid en que entraban , la vasta extensión de la, 
monarquía les aseguraba la salvación y la victoria.. Quando 
en fin las vicisitudes indispensables en tan extraña revolución, 
pusieron en balanzas el concepto de la autoridad, y pudoateri--
tarsé impunemente contra ella, los ánimoá descontentos que' 
eri muchos dé aquellos países abundaban , miraron también 
la América como un país que debía aprovechar está ocasio» 
para establecer un orden de-cosas diferente, y adquirir liber
tad é independencia. Fundaba el tirano su criminal esperanza. 
éri sus intrigas y en noestras desavenencias: los hijos de 
la atétr'opoli "cifraban la consecución de las suyas en- laí 
justicia de su causa; ea la feliz y hermosa perspectiva que 
con este sacudimiento general se presentaba á todas las pro-
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viñetas del imperio, en el carácter honrado pundonoroso 
y leal que acompaña á quantos se precian de españoles: 
los últimos en fin en el-descontento general que reynaba 
en América contraía administración antigua, en el ren
cor inveterado de criollos y. europeos, y en la debilidad 
y desconcierto que necesariamente tienen los actos de la 
autoridad en estos momentos de crisis y de infortunios,, 
¡Quien ha deseado con justicia, y pensado con acierto 1 E ' 
cielo lo sabe, los sucesos lo aclararán. Entre tanto la se
rie poco agradable de los acontecimientos que allí ha ha-

bido, aproximados los unos á los otros tal v^z prestará á nues
tros lectores la suficiente luz para graduar sanamente sus 
temores ó sus esperanzas. 

Nuestras primeras victorias pusieron, silencio á la agir! 
tacion y al descontento y contuvieron las maquinaciones 
de la intriga. Púdose sostener con ellas, á pesar de las des
gracias que inmediatamente las sucedieron, aquel carácter 
de fraternidad y de unión qne reynaba en los dominios 
españoles de «no y. otro émisferio. Mis- no .bien se supo. 
en America la eternamente ominosa batalla de Ocaña, y.. 
la ocupación de las Andalucías, quando los amigos de no
vedades anticipándose á presumir la ¡ruina absoluta de U 
Madre Pat r ia , y roto con ella el común enlace que ha
cia de todas las Provincias i del Imperio una nación sola 
y un solo estado i se arrojaron al logro de sus proyectos 

eon aquella ¡«paciencia impetuosa propia solamente de áni
mos yá enconadas de antemano y estudiosamente prevo-
nidos. 

Caracas fae la primera Provincia que dio el exemplo de 
la scision: tumultuado el pueblo en el dia i ." del abril 
pasado, y dirigido por Tarios suget«s que se decían di
putados suyos, se apoderó de la fuerza militar y ob ligó a ' 
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Capitán General D . Vicente Emparan á que renunciase el 
mando. Depositóse este en el Ayuntamiento nuestras con 
acuerdo de toda U Provincia se formaba un gobierno cort
a r m e í la voluntad general. Destituidas así las autoridades 
existentes , los agitadores y el Ayuntamiento se erigieron 
en Junta Suprema de gobierno, dándose el tratamiento de Al
teza serenísima. Nombraron ministros, formaron una Audien
cia nueva con el titulo de Tribunal de apelaciones, crearon 
«n Juzgado de policia y nombraron un gobernador militar» 

Trataron después de seducir y comprometer á todas las 
provincias que componen el departamento de Venezuela. 
Publicaron proclamas, enviaron diputados á los pueblos. Cu-
maná que por el mismo tiempo habia despojado de la auto. 
lidad á su gobernador , oyó las novedades de Caracas con 
placer y se adhirió á su causa inmediatamente. No así en 
Coro y en Maracaibo, donde sus proposiciones fueron re« 
chazadas , sus emisarios arrestados y enviados á Puerto-Rico, 
la adhesión á la Metrópoli sostenida , y reconocido el go
bierno supremo que á nombre de Fernando mandaba en ella* 

Siguió á la alteración de Caracas la de Buenos-Ayres» 
í i bien con »al moderación y compostura,que no daba en sis 
principios idea de un carácter tan funesto y trascendental. 
Sabida allí la iuvasion de las Andalucías, y no recibida 
Sie oficio lá instalación de la regencia , ni su reconocimien-' 
to en España , el cabildo de la ciudad convocó al pueblo 
en el día zz de mayo anterior , y después de una larga 
discusión se votó publicamente y resultó por mayoría de 
y otos la subrogación del mando del Virrey en el cabil
d o , ínterin se formaba una junta provisional de gobier
no hasta la congregación de la general de las provincias. 
Int talóse en efecto esta Junta y al instante paso exorto i 
la ciudad de Montevideo pidiendo el reconocimiento de su 
autoridad , y convidándola á que enviase un diputado para 
c¿u$ concurriese con las demás ciudades al establecimiento de 
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un gobierno. Estaba ya reunido el pueblo de Montevide o 
para deliberar, ¡piando llegó la noticia de la instalación 
del Consejo de Regencia en España, que íae recibida con 
general aceptación. Sus habitantes reconocieron al punto 
esta autoridad suprema, y suspendieron toda discusión so
bre las novedades políticas de Buenos Ayres, esperando 
el resultado que alli tendrían las nuevas venidas de España. 

Esce resultado no fue qual debia naturalmente esperar
se de las primeras demostraciones de los novadores. Uno de 
los artículos del jutamento prescripto i los individuos era 
la subordinación al gobierno que legítimamente representa
se á Fernando VII y sus sucesores, y en 8 de junio de_ 
cretó la misma que el reconocimiento de la Regencia se 
dexase para quando llegasen las órdenes de oficio que de
bían legitimar aquel acto. Parecía pues,, que llegado este 
«aso, ya que la Junta no cesase en sus atribuciones su
premas, debía haber procurado establecer una comunicación 
Franca y directa con el gobierno de la Metrópoli, y arre
glar amigablemente con el el estado político de aquellos 
pueblos. No ha sido así: se han suscitado dudas sobre Ia 

legitimidad de la Regencia : se ha prescindido absoluta
mente délas circunstancias que mediaron en el tiempo acia
go de su instalación: los ánimos sé han exasperado con 
la oposición que las Provincias internas han hecho á las 
novedades, y cada vez se separan mas de los limites d é l a 
conciliación.. El orizonte político de aquel pais no muy 
turbado en los principios presenta ya el aspecto de una 
borrasca espantosa. Se nos anuncian expediciones militares, b2» 
talla», muertes, suplicios; y estos, hechos son tan tristes, 
deben, afligir tanto los ánimos españoles, que tenemos i 
fortuna no saberlo todavía con la certeza y claridad cor--
yeí^ondieote para poder entrar en su amarga exposición* 
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Piro si en estos países los piincipíos de las alteracio

nes no presentaban mas que la apariencia de una mudanza 
provisional de administración 5 en el nuevo reyno de Gra
nada mostraron desde luego los- síntomas de una revola • 
cion política absoluta. Es verdad también qne allí los ele
mentos de la división y la ocasión de inquietudes estaban 
mas determinados que en otras partes. Exaltada con mayor 
fuerza esa ominosa emulación entre criollos y europeos, sos
tenida tal vez por la parcialidad tan impolítica como injusta 
de las autoridades: viva en la memoria de los naturales la 
.causa del año de 1754 > fulminada para sofocar las luces de 
.filosofía que empezaban á brotar allí , y que aunque fue 
cortada por la moderación y cordura, ó llámese debilidad^ 
de la Corte de España , no por eso dexaba de arder el en
cono contra sus promovedores: la revolución intentada y 
ahogada en Quito en el año anterior , cuyas consecuencias 
duraban todavía en las confinaciones, prisiones ,. y causa 
formada contra sus autores y cómplices: una rivalidad de 
mando perpetua entre el ayuntamiento y la audiencia : odio 
públicoá la mayor parte d e los magistrados: poca polí
tica , menos previsión , popularidad ninguna en el Virrey; 
una aversión igual contra los gobernadores de las provincias» 
murmuraadose abiertamente y. exagerándose quizá,, el desar
reglo de los'unos , la ignorancia , la codicia de. otros , la 
arbitrariedad de todos: en fin , los principios políticos mas 
adelantados en Sta. Fe , y una impaciencia consiguiente en 
los que los profesaban, viendo todavía tardío el remedio á 
los vicios de la. administración que los regia: tales eran las 
disposiciones, en que aquel pais se hallaba, al tiempo de sa
berse las desgracias lexanas ,de la Metrópoli ,, y las innova
ciones seductoras de las provincias convecinas. 

El pueblo había conquistado, por. decirlo así, en. la ciu-
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¿id del Socorro el mando de las manos del corregidor y otros 
funcionarios públicos, que se habia» defendido con las armas y 
habían sostenido una especie de sitio'en un convento. En Car
tagena después de haber vanamente ensayado reunir la auto
ridad real con la municipal, poniendo con arreglo á la ley el 
gobierno en manos del ayuntamiento y del gobernador y nom
brando dos adjuntos para que con este despachasen los asun
tos menores ; sea desconfianza en los usos , sea tesón ó 
desgracia ó paca política en el gobernador, tuvieron a] 
fin que separarle del mando y reasumirle entero en el ayun» 
tamiento. Todas estas novedades debieron llegar í Sta. Fe » 
tiempo suficiente para que el Virrey de aquella provincia to
mase las disposiciones necesarias á atajar ó dirigir las con
secuencias que debían necesariamente resultar en la capital. 
Nosotros no conocemos á D.. Antonio Amar , sino de nom
bre y no tenemos la intención de poser una tacha ni en 
su reputación ni en sus talentos: pero sea imposibilidad de 

--parte de las circunstancias mismas, ó poca resolución y habi
lidad de parce suya , lo cierto es que ninguna medida se 
tomó para prevenir los males que amagaban. Sordo á las 

•sugestiones de la audiencia que no cesaba de proponerle me
dios, ya de vigor , ya de precaución ; menos capaz todavía de 
adoptar de pronto aquellos partidos liberales y generosos que 

pudieran concillarle el favor popular, la nube se formó sin 
•oposición ninguna, y vino á descargar violentamente so
bre su cabeza y la de los demás empleados europeos, 

En zo de julio á la mitad del dia una expresión gro
sera é imprudente de un español dicha en desprecio de los 

"criollos produxo una contestación viva entre los que la 
escucharon. El pueblo se agolpa á oír," y aquella centella 
produxo al instante iin incendio. La exaltación y la in
dignación se hacen á cada momeato mas fuertes: el imprn-

-
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dente español es llevado á la cárcel ; las casas de sus am 
gos asaltadas y registradas 5 y al llegar la noche a el pue
blo cada vez mas agitado y ; furioso pedia á veces ca
bildo abierto y junta. HuWo de concederlo el Virrey, aun
que lo resistió al principio ; y el cabildo que empezó cer
rado y se hizo al instante público , se convirtió por fin en 
usa junta de gobierno , compuesta de los individuos que un 
regidor desde el balcón del ayuntamiento iba proponiendo 
al concurso inmenso que clamoreaba en la plaza. Esta nue
va autoridad se apoderó de la fuerza, y de los depósitos 
d í armas ; fue reconocida por el clero , por la nobleza , por 
el pueblo , por los magistrados y por el Virrey, al qual 
condecoró cor» el título de su presidente. 

Si esta grande innovación producida por una ocasión 
tan leve manifiesta la diferencia de disposicioa que había 
eiitre unos y otros países ; todavía la hacen mas palpable 
los sucesos de los días posteriores.' No bastó al pueblo des
agraviar al magistral D. Andrés Rosi l lo , que arrestado mu
chos meses había por la causa formada en Qu i to , fue sa
cado en triu»fo y llevado á la Junta, colgadas las calles pot 
donde pasaba ,*y echándole las damas y los niños flores des, 
delosbalaor.es. Al mismo tiempo dos ministros déla audieii» 
cía D. Juaa de Alba y D- Diego frías-, fueron arrastra
dos á la cárcel pública, sumidos ei» calabozos , y carga
dos de grillos. No aplacado con esto el rencor que ar
día contra ellos; sus enemigos quisieron hacerles beber ej 
cáliz de la ignominia y sufrir las agonías del suplicio. Cla
maron por verlos en aquel estado 5 y siendo imposible á la 
nueva autoridad resistirse á esta demanda 3 los dos mise
rables fueron sacados de sus calabozos , y expuestas á la 
vista pública en una de las rexas de la cárcel aberro* 
jados como estaban._Era de noche, y dos buxias se eacendie-
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ron , para que los concurrentes pudiesen saciarse á placer 
é n su humillación y su oprobio. Pidieron ellos con voz 
trémula perdón de sus vexaciones al concurso que sin ofen
derlos ni con acciones ni con palabras los dcxó volver á 
su encierro. Es fuerza que aquellos dos magistrados hayan 
abusado extrañamente de su ministerio , ó que el pueblo de 
Sta. Fe sea bien rigoroso : porque este refinamiento de ven
ganza es mas duro todavía que si en el primer momento 
de su indignación los hubiese hecho pedazos. 

Mas no pararon aquí estas escenas tan vergonzosas como 
tristes. Siguiéronse haciendo prisiones en otros ministros de 
la audiencia. Dícese que el aborrecido Alba y otro de sus 
compañeros fueron paseados por las calles cubiertos de grillos 

y cadenas. El Virrey , cuyo arresto habian pedido al princi
pio los agitadores , olvidado después por algunos dias, fue 
al fin arrestado en la casa del tribunal de cuentas, y la Viw 
reyna llevada al convento de la enseñanza. De a l l í , según 
una relación , fue en el día i ; de agosto conducido á una 
cárcel pública , y su esposa á un encierro afrentoso ; donde 
habiéndolos tenido un dia los sacaron después como en triun
fo por calles colgadas , y vertiéndoles flores hasta su palacio; 
y al dia siguiente se.les hizo salir de la capital para Cartagena. 

Vinieron á hacer mas violenta esta terrible disposición los 
tristes sucesos de Quito. Esta ciudad donde en el año anterior 
se había intentado una revolución de gobierno que hábia si
do.sofocada por los esfuerzos de la autoridad, permanecía tran
quila , menos tal vez por la adhesión de sus habitantes al or
den antiguo de cosas, que por el temor que les ¡mponia unk 
división de tropas enviadas allí por el Virrey del Perú. E'ta 
división compuesta toda de zambos-ó pardos era detestada 
como era natural de los vecinos de Quito j que á su vez no 
erar, menos odiados de la tropa. Seguíase una causa de esca-
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do;Gontra!o«. promovedores; y cómplices de U innovación-in." , 
tentada, j muchos de.ellos gemían en.lacárcel- Trataron-«1- ; 

gun.esde estos 4e cobrar- su libertad. y:de vengarse d; los sol— 
dados forasteros; y en efecto el día z de .agosto unos, trein- .. 
tade ellos lograron salir de-la carecí, y asaltar el quartel de 
los zambos. Matan allí quancos encuentran y entre ellos á 
alguno.'de los. comandantes. Los zambos vuelven en s í ; y 
no solo pasan acuchil lo á sus agresores* sirio que entran, en. 
la cartel, ásrsinan arrancaos de los presos, y desppes se espar- .. 
cen pos i la ciudad-,: matando hombres y'saqueando casas. De , 
esta manera .lastimosa perecieron en la cárcel D. .Juan Salí- . 
ñas , D. Juan de Dios Morales, D. Manuel Rodríguez Qui-
roga y.otros- infelices, compañeros suyos de carrera y de fpr-... 
tuna-, i todos-.sugetos de consideración y popularidad en su. 
patria. Dícesé qué llegan á tréscíeptos los que fueron asesi- . 
nados por la ciudad , y que sube á millones lo perdido en el.. 
saqueo; A esfuerzos, en fin del obispo y de otios dudada*j 
nos beneméritos cesó la conmoción , y aLdia-siguiente- en , 
Junta extraordinaria , compuesta de todas las autoridades j 
personas distinguidas se fermo^-ün•> acta de pacificación y 
concordia, en que se acordó que se olvidase todo lo pasa
do desde la agitación del año anterior ; que sé restablecie
sen en.sus. pasas, empleos y honores todos los implicados en ' 
la causa ,- que saliesen de Quito las tropas de Lima, .con .otras 
providencias dirigidas todas al restablecimkuto de la tranqu}--
lidad pública. \ 

La fama de estos horrores Hegó á Sta. Te con la opor
tunidad mas espantosa. La -revo.lucipp que apenas se a.ear 

baba dé;Verifica* 'én'íónce* tomó con "ella tina consistencia';. 
y un carácter el m.is violento y decidido, i Qué importaba 
que-eldesastre.de Quito, fuese ocasionado por los h|ismos 
«[ue mas sufrieron en él? Los anirnos exasperadas eo .escu-

un 
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chan fácilmente estas nzon:s de equidad. Presos fueron aque
llos infelices por la causa que las autoridades europeas habían 
formado contra ellos ; presos gemían , presps murieron á ma
nos de asesinos. De todas las violencias que cometen los 
hombres en sociedad esta s induiaes la mas horrible y vil, 
i Que de incentivos para acíbar de inflamar la fantasía aca
lorada de aquellos naturales } Salinas, Morales, Quiroga, fue
ron aclamados mártires de la libertad del país : los magis- . 
irados de Qii to verdugos : se excitó la compasión general 
al socorro de los huérfanos y las viudas de los asesinados: 
se celebraron exequias por el reposo de «us almas. La elo
cuencia con expresiones de fuego ; la humanidad con su ¡n-
flúxo irresistible, la religión con el aparato de sus cereino* 
nías lúgubres introducían en los ánimos la libertad , el ren
cor y la venganza; y la imaginación poseída de las ideas 
de grillos , cadenas , muertes y sangre , su corazón y sus 
labios no respiraban sino sangre, muertes , grillos y ca~ 
denas. ( Si centinuará. ) 

CORTES. 
Setion ti el Z4. si zj. 

La sesión del 14 se empleó en la elección de oficios. En 
la del 15 prosiguió el asunto del 33 que aun quedó pen
diente; y la del %6 llevaba aspecto de emplearse en quexas 
¿e ofendidos, por que no los juzgaban ó por que los hablan juz
gado: materia interminable, en que , si no por bien del pú-
blic», al menos por eximirse de esta pesadez podía tomar 
el Congreso una providencia general > bien fuese de arreglar 
la administración de justicia; ó de desengañarnos para que 
no 1* {esperemos en valde. Se quexsn de que los acusan t dixo 
el señor González días pasados, pero no te enmiendan. 

Cansado el s:fior Pérez de Castro de canta inacción, r e 
cordó al Congreso que estaban pendientes varias proposicJo-
aes del señor Arguelles reconocidas p»r urgentes , y se pa
sé i discutir y aprobar una de ellas, la segunda de la lista 



de que hablamos en «tro nii«ero y foé, f *e l* tuahin diguir. 
fa. en el tirmino de echo diai clasifique les alistados que resulten 
de 16 a 45 años, sin distinción i consultando antes sobre las 
dudas que ofrezca el reglamento de alistados del 4 de cucr» 
del año pasado. Tercera proposición: &ue la amisión de guer
ra proponga un plan de organización del ministerio de guerra^ 
asociándose para esto con las personas que crea conveniente'} pe
ro sin embarazar- las funciones del gobierno. 

El señor Arguelles observó que el Ministerio de guerra 
estaba como hace siglos; que debíamos imitar á los Roma
nos , los quales se aprovechaban de quanto bueno tenían sus 
enemigos: que era imposible que el ministro de guerra aten
diese á todos los ramos que se le confiaban y que debían es
tar á cargo de departamentos diversos ; dexando á los gene

rales de los exércitos expeditos, para dedicarse exclusivamen
te á la combinación y execucion de sus planes , y sin ser dis
traídos de ello por el intendente, el tesorero &c.&c. de lo qual 
{«•ovenian las vexaciones de los pueblos , porque los genera-
es , precisados á sostener el exército, no tenian ni conoci
mientos ni tiempo para hacer los repartimientos con justicia. 

Pidió el señor Anér que se pasase esta proposición á la 
regencia , como se habia hecho con otra del señor Llano , que 
-el opinanre graduaba de la misma especie. 

; Contestóle el señor Arguelles que 110 se trataba de arre
glar una oficina, sino de organizar el ramo ds guerra: que la 
comisión debia proceder de acuerdo para elío,c¿n el minis
tro de guerra: que debian despreciarse mezquinas rivalidades, 
zeles y presunciones , pues todos eran españoles y todos 

"tenían encargo directo de salvar la nacioH. 
..,;, El señor Sámper pidió que se hiciese un reglamento pro
visional del ramo de guerra , haciéndose las reformas necesa
rias en la ordenanza por una comisión de vocales del Con
greso ; pero le contexto el señor Pelcgrin , que no se trata
ba. de la organización de ¡as trapas , sino del ramo de admi
nistración ; y t i señor Pcrez de Castro añadió que lo p r o 
puesto era tan útil, como necesario y urgente: que en todos 
los países había este genero de administración, á la qual 
debió el gran Federico sus progresos, y que nosotros no te
níamos un equivalente á ella. 

£1 señor Llamas quería que la comisión del Congreso 



e ¡iccn-iii-ir en t o d o / p u e s crin frecuentes las quexas.' cant£& 
los mini'siroí. (a) - . ' •=. 

Después de varias opiniones poco impor tan tes , se apao r 

v,.i la proposición , y s3 admitió para discutirla á su uenvr 
po la peí señor S.inper." i 
Quarta proposición. Que ia comisión de hacienda informe de los me 
dic't de proporcionar fondos para continuar la guerra poniéndose-de 

f erde para, ella fon el Ministro de Hacienda. Se aprobó sin 
:usion. ' . . I» 

El Ministro 'de Hacienda. hizo presente que en t re . los 
ramos de gasto era uno el de los empleados de palacio: 
qus á' muchos de ellois por caridad se les habia concedido al> 
gun sueldo ; pero que no contr ibuyendo cu el dia los pue
blos con él objeto de ocurrir á estosgascos,, creia que á dichos 
empleados se les" podría agregar , siendo út iks: , á:.ikxs 
hospitales y brigadas,- y que relat ivamente á k s damas , mo;-
zis de .retrete &c. senar ia lo que el Congreso determinase. S E 
paso á faComisión dehacienda jnnto con otro proyecto del se-
fior Qüincana¿en que pedia se impusiese una contribución som
bre diversas clases del estado , para socorrer á los españoles 
prisioneros en íVancia y con el sobrante á las viudas y fami
lias necesitadas de los militares, ' 

Arla misma Comisión se mando también o:ra advertencia 
de! "ministro de hacienda, en que proponía se>admitiesen á 
los particulares en pago de contribuciones lo que hayan¡;sumr-
ministrado al excrcíto ó por otros capítulos durante la pre
sente guerra.. 

El Ex ministro de gracia y justicia Sierra remitió al C o n - ' 
gresp vanos papeles , uno de ellos era un oficio'del' célebre 
Caballero fech^eñ Aranjuezen el mes dé junio de i Soy^ man
dando suprimir varias leyes d é l a Novísima Recopilación .re
lativas al derecho que tenian las cortes á aprobar las cont r i 
buciones y las resoluciones importantes del rey ; y otra del 
dicho al mismo señor Sierra y la contestación de este a 1 

' ' . ' " . . >Í 

(a) En los prime>os días dex su reunión desecho- el. congreto 
t'.ni proposición páncida úesta por que se observó -que iu' re
sultado sería', ó embarazar la¡ funchner del poder, e'xxcwivo ó 
epropijrje .el congreso atribuciones de que -justa-y •pritdeatitnea-
ié se ha desprendido. ' -* . '•••". - i.i 
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tal Caballero -, negándose á suprimir, de la colección de co i -
cilios que se iba á imprimir, lo que tenia relación con los 
derechos del pueblo, que según Caballero eran résrbsdel feuda
lismo 3 que convenia apartar .de la critica del pueblo ig
norante. (a) 

En la sesión del 17 se aprobó un decretó coa varios ar
tículos , estimulando la fabricación de fusiles en los pueblos 
del interior ; y se leyeron dos partes del exército de Catalu
ña en que se dá cuenta délas ventajas que en dos acciones se haá 
logrado del enemigo. 

La comisión encargada de ello remitía al consejo de re
gencia un montón de memoriales presentados al congreso 
sin pertenecerle (b) 

Se ¡ion del 28. 
El señor Quintana denunció al congreso el número 1.* 

del pe'riódi.o intitulado la triple alianza. Apoyáronlo lo 
señofes Aner.y Leiva. El señor Pelegrin expuso , que en efee" 
to , había obscuridad en las expresiones citadas por el seño-
Quintana, y podría perjudicar á la fuerza raoraldel soldado, í> 

El señor Cañedo quería que se nombrase una comisión que 
examinase dicho. p.-rióJico ; y añadió que el resto del papel era 
digno de examen por lo relativo á los americanos. 

Preguntó el señor Gillego sí correspondía al congreo al
terar el.decreto que habia dado sóbrela libertad de la imperi
ta : que juzgaba que algunas de las proposiciones del perió
dico exigían examen , y que al autor le costaría acaso traba
jo el contestar á los cargos que se le podrían hacer ; pero 
que este asunto era peculiar de la Junta de censura. Los se
ñores Mend'iolá y Alcozer hablaron en apoyo de esta medida. 

El señor Llera pidió llenó de entusiasmo , que- el pa
pel se quemase por m3tio del verdugo j y se extendió so

fá). Pueblos aquí tentis una muestra del manejo de los saté
lites ..de la arbitrariedad , enemigos de nuestros derechos y perse
guidores de' las luces. 

(b) He aquí bailado y¡i el modo de evitar en el congreso lo ¡ re
cursos y quexas particulares'', en viendo estos que si acuden á 
¡as cortes indebidamente retrasan su solicitud echo ó quince di.is 
je informarán antes, y acudirán desde luego donde le adminisr-
tren justicia. 

/ 
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bre los errores que contenía , principalmente contra la «a-
xima de que la muerte era natural, siendo efecto del pecado 
de Adán. " . . . , , 

El señor Morales Gallego añadió que la remisión á la 
junta de censura podria ser un pretexto para dexar sin cas
tigo los delitos; y pues que estaba manifiesto, no debía cor
rer el papel un dia siquiera, sino recogerlo y quemarlo, re
servándose el tomar contra el autor la providencia coave. 

El*sen»r Morros habló en el mismo sentido >**£**** 

pelagianos.i que las máximas de la religión eran morir por 
Ja'pStria; y que por esta razón se debía apartar el papel de 

l 0 S ^ e t o r ^ r o dixo , que el lenguage del periodista era 

papel eran suyas. Que no tenia el congreso derecho.parain
famar á un autor antes de oirlo j máxime <fí*^}°¿§£™ 
era cierto y seguro én la razón y en la religio =, t' . 
que consisL Faheregía de los pelagunos * $ * £ £ % 
explicación.... O se crata de hablar ( d l x o ,Q 1"& „ a s . s í s e 

que lo interrumpían) ó se trata ^ - c e n d e r hoguera, « se 
trata de encender hogueras, serán para m». **r j» ¿ | . 
autor d a papel entendía por aspecto fúnebre..Señores « £ o 
gos , si dice que la muerte es un silencio eterno , yo *£*. 
oré.... El ruido crecía, y al fin prorrumpió.en voces des n 
tonadas j hasta que levantándose el * M g " & J b K ' 
el congreso sefaltaba á sí mismo , é »n. s u l i a!?ntc u

P
s«e los de-

El señor Cañedo dixo, que no había V ™ * ^ ) * " 
utos públicos, y sostuvo el que no se P « m l " e . s e a

r o „ * sc 

ticulares repartir sus imptesoa á los diputados, pero no se 

a P r E T « ñ o r Arguelles observó que el exceso de « l o ^ t a n 
Fatal como el abandono. Se dice, anadio, que eni = B 

co de imprenta no se f M M W ^ g g g g f i a l a m i n o de 
tienen los diputados que han hablado » « r t o e 
denunciar al tribunal lo» papeles? i que necesidad Pue 

ÁyuíJíarj-jJSíJto de FJiidrJí 



»&3 
de interrumpir el orden ¿ Si movidos del zelo se quiere p r e 
ceder, que sé haga acudiendo donde corresponde : si la au
toridad soberana es la primera que quebranta la ley, no hay 
que esperar orden en nada. 

El señor Oliveros habló en el mismo sentido , y pidió 
que se pasase el papel al tribunal, que se oyese al fiscal, y 
que este entablase la acción. Que si aun se quería hacer mas, 
podría el congreso mandar detener el papel interinamente. 

El señor presidente dixo , que no estando abolido el t r i 
bunal de la inquisición , podría pasársele el papel. 

El señor Llano quería que se tomase la providencia que 
con un número del patriota, que en otra ocasión hábil sido 
denunciado á las Cortes. 

El señor Arguelles protestó solemnemente como diputado, 
y se opuso á qualquier providencia que se tomase contraria al 
reglamento. Entonces, dixo, se tuvieron presentes toda clase de 
abusos> pero si Y. M. ha de quebrantar quando quiera 
este reglamento , que es el paladión de la libertad contra los 
tíranos , repito que protesto y me opongo. 

El señor Gallego quería que el congreso dexase á cada 
autoridad el exercicio desús funciones. Que el detener el pa
pel era calificarlo decriminal. Observe V. M. las leyes, con
cluyó, si quiere que los tribunales las guarden, 

En fin, esta escena ya caracterizada por el señor del Mon
te , terminó por el acuerdo de qu» se pase un exemplar del 
periódico al tribunal de censura y otro al tribunal de la in
quisición, para que este último proceda y consulte. 

Leyóse una carta del general francés Hugo al brigadier, 
D . Juan Martin (el Empecinado) incitándole á que abraze 1% 
causa de los Napoleones, y la respuesta de D. Juan Martin, 
aconsejándole que mude de vida y dexe de ser por mas tiem
po satélite del tirano. 

Consultó el Concejo de regencia , que habiendo propuesto 
la ciudad de Cartagena que para el alumbrado de la ciudad 
se podria aumentar la contribución que paga el vino , creía 
ñas conveniente que se cargase sobre las casas. 

El señor Huerta opinó , que perteneciendo este asunto al 
Consejo real , debia acudir allí la ciudad de Cartagena , pa
ya que el Consejo consultase Pero habiendo observado el se-
¡6or Arguelles que desde el 24 de septiembre el Consejo a* 
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era mis que un tribunal de pleitos ; y habiendo añadido él 
señor Polo , que para evitar desórdenes , se había mancado 
que no se impusiese contribución a'guna sin aprobación del 
ministerio de hacienda : se decretó como lo proponía la 
ieyencij. 

Sesión del i p . 
La junta de la Mancha representaba sobre los medios de 

hacer mas u-iles las juntas de provincia. Se pasó á la regencia 
para que informe, (a) 

Dio parte la regencia de haber dado el mando del exérci¿ 
to de Murcia al general "Mahi , y el de Galicia al duque de 
Alburquerque. 

El señor Rovira hizo un elogio de la junta de Murcia, y 
pidió que se leyese una representación de ella, y otra de uno 
<áe sus vocales, en que se quexaban del exército del centro, 
que no dexaban que ella hiciese los alistamientos ; ó de lo 
contrario , que estaban prontosá retirarse cada unoá su casa. 

Aprobóse la revocación del decreto que prohibía extraer 
de Cádiz el dinero que los particuíaies de países no ocupa
dos tenían allí detenidos ; aunque algunos querian que se 
remitiese á l«s juntas provinciales, para que estas lo entrega
sen á sus dueños-

El señor Arguelles leyó su protesta sobre lo determinado 
ayer con el periódico la triple alianza, y muchos diputados pi
dieron firmarla. 

Se admitió la propuesta del señor Arguelles pidiend» que 
se forme un reglamento interino para los tribunales, simpli
fica nso en quanto sea posible el juicio criminaL 
' Uno de los editores de la triple alian*.* (RomenS y Pavón) 
representó á las Cortes pidiendo la suspensión de la segunda 
parte deldecrero dado ayer contra su papel. Explicaba.las prtf-
prosiciones dudosas que creía conformes .a la religión católica 
que profesabaiy pedia que por plausible que fuese el motivo no 
debia esperar que se tomasen otras providencias que las que 
ordenaban las leyes. 

' . (a) EÍ modo de btcer utñes las. juntas es muy senciiUj 
jí cimponé 'de.'pocos artículos,, i.° ; Que las, nomhrt<.j-';>j-t¿ 
viada, a.» : Que na den grados ni sueldos. 3.* : &.uc'Üe"tc 
encierren para deliberar.-
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El «eficr Arguelles habló del icio acalorado con que 

ayer había quebrantado el congreso el reglamento de im
prentas ; 7 pidió que delante de la nación se declarase , que 
«M ningún tiempo S. M. se apartarla del camino.que pres
cribían las leyes. Anadié que la resolución había sido tan in-
snatura , que los mismos teólogos que habían hablado no 
habían estado acordes, ni habían convenido dos en clasiS— 
car el exceso del periódico. 

El señor Creux dixo, que no se había toreado ninguna pre
videncia capaz de comprometer la opinión ; pero se leyó el 
«cuerdo de ayer , y TÍO que se había autorizado á la requi
sición para proceder. 

El señor Aner dixo , que le escandalizaba de oír al señor 
'Arguelles, el qual ademas había agraviado al congreso. 

El memorial estaba admitido ya á discusión : los anta
gonistas de ayerjtrataron de resistir, pero el señor Gallego que 
tenia la palabra los cargó fundándose en la obligación de pro
ceder según el orden establecido ; y pidió que si algún di • 
putado , movido de su zeloqueria delatar algún escrito, 1* 
hiciese donde correspondía; sin dar lagar á las continuas de
nuncias c*n que el señor Quintana interrumpía frecuente
mente las tareas del congreso.... El señor presidente , para 
cortar la cuestión y aplacar los ánimos , levantó la sesión pú
blica , y emplazó la discusión para el jueves. 

Sttim del 3 0 / 3 1 . 
Siguió la discusión de la primera proposición de los di

putados de América en que hablaron varios oradores, unos 
en pro y otros en contra. El señor Feliú diputado suplente del 
Perú peroró como pudiera hacerlo un uíetc de Atahualpa, es 
decir, como si sus-ascendientes, pacíficos posehedores de 
aquel país, hubieran sido despojados por los españoles, como 
sino descendiera de estos; pero siempre eludiendo el modo en 
It representación. 

Ei Viney de México participaba, que en virtud de las 
órdenes y facultades que llevaba, había extendido alas cas
tas de color la esencion del tributo personal. Se pasó á la co 
misión ultramarina. 
; Llegó el jueves y se realizaron con exceso nuestros temores. 
Se nos ha dicho mil veces en el congreso que los diputados son 
responsables á la opinión pública: convidamos pues al público á 
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que lea la'; sesiones del zR; xp y j i Je este en. e1 periódico délas 
ortev,-y rresuelvan si la determinación de esto.s días ha si-

cdo'-ó no ilegal y antipolítica. 
Los editores de la triple aliaba hicieron en est;e día una 

nueva represenncion ampliando mas la interpretación que ha
bían dado en la de antes de ayer; ofrecian imprimirlas am
bas en el número siguiente de su papel ; y pedían que de
teniendo la publicación del número denunciado , remitién
dolo al tribunal correspondiente, no sé vulnerase al menos 

. su honor y el Se su familia remitiéndolo á la inquisición. 
\ El señor' Presidente se inclinaba á que sé remitiese todo 

á la Junta de censura, máxime quando actualmente el tribu
nal de la inquisición n« ésta en'exercicio; á lo que contexto 
el señor Riesco , que habia dos inquisidores, y que traba
jaban actualmente. 

El señor Villanucva opinó qu" el admitir la, exposición 
que hadan era de justicia , y que debía remitirse todo no 
al tribunal de la inquisición , sino al correspondiente, el 
q al juzgaiia si era suficiente como el creía, fundado en 
el espíritu de la religión. 

El sefiorQuintana leinterumpió diciendo que estaba pron
to aprobar que en el papel Había proposiciones heréticas. El se-
fior.Vülanueva reclamó el reglamento. El señor Quintana aña., 
dió que los reos'cnnfi-saban el delito cometido, y que se dtbiaJ 

recoger el papel sin perjuicio dé las penas a que hubiese lugar-
El señor Herreros reclamó las leyes de España queja-

mas rtm'.ien estos asuntos á la inquisición si np,á los or-
dinaros. • 

El señor Creux expuso que en el reglamento de impren
tas no se habían perjudicado ¡as funrion'es de la inqsi.'-icion 
ía qual-tenia derecho á examinarlas obras; que. los in
formes se pedían-al ordinario antes de imprimirlas, pero des
pués pertenecía su examen á la inquisición. Que la Juma 
dé censura no tenia otra autor idad que la- civil. 

Pidió el señor Gallego se leyese la proposición para 
que.se viese que se había quebrantado el reg amento, de
latando la obrí á la inquisición y mandándola que procediese. 
• El señor Arguelles espllcó cómo la Junta de protección y 

censura ocurría á estos' casos, y el modo de proceder eri 
d i o s . , • • • * • ' • 
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El Señor Anér díxo . que por. hs leyes un p3p=] m a i 0 

se debía delatar á. la inquisición.. Que la religión cíiólíca 
era una. ley ..fundamental- como la soberanía d é l a nación y 
que para conocer-.de un delito contra estas leyes podía el 
Congreso nombrar un t r ibunal , según lo había hecho para ' 
la causa del Marques del Palacio.. 

Dixo e l Señor To i re ro que sj <e había quebrantado una 
l e y , se debía proceder según la misma ley disponía para cas-' 
cigar el delito. 

El Señor Espiga manifestó que siendo el Obisoo inqu i 
sidor n a t o , y no estando en cxercicio la inquisición p . r _ 
tenecia r end i r l e el papel: Que el asunto no pertenecía á la 
junta de censura,; ó que esta dispondría que' habiendo mé
rito , pasase á quien correspondiese i es decir, al ordinario rió 
a la inquisición. . .',*. 

El señor barón de A n t e l h , aprobando que se remiiics-
el papel á la inquisición, añadió que en las provinc ia 
no había sido..tan bien lecibúa como aquí la ti&ercsKl de j a 
imprenta ¡ que lo refería con dolor ,- y sin tratar de toue^se 
reformase. ( a ) . * . . , 

_ Leyóse ei voto del señor D . Simón López en qi>é ma 
nifestaba su opinión de que pasa,e á la inquisición, pues Qu¡ 
los pueblos no nabian dado poderes para tratar de asuntos 
espirituales. , 

(a) numeramos que el señor Barón se tVdaquiíixate en este rar 
tuular. No le aseguramos que la libertad de escribir agrade á 
todos: no señor, en 'o^a, parte, Áay malvados que^ t,,ta„ de 
tpnmir al pueblo : delincuentes que temen -ver salir .i ¿, lm P,;, 
blica su conducta-..bribones que r.e i.t,iin desenmascarados- in
te de tndtutru que vive a costa de lo, ignorantes, y alanos 
pacato, que se a,us tan de o¿>- ¡a verdad-, ninguno de* e, tos 
quiérela libertad de la imprenta. Los que no- pertenean a esta, , la
ses e.tan contento, con ella en todas par, es, y mi-arlan .,/ „,<f 

tratase de arráncamela como un enemigo de -an'kidad de ,u 
patria, como un agente de Napoleot. La, junta/y los gUierm, 
anteriores han procurado entretener al putbk hadados-la e'per 

ha,,a que el augu,to Congreso lo b3 pue.to en posesión de eíla 2' 
mo la uaima garuntU qlle pildU íafk rff/ de ñu ¿ ' 

pedereí y de conocer ¡u voluntad-.. í-
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El señor Morros pidió que se estabicse á lo acordado. 
E l señor Borull añadió que si la suprema no escaba 

en exercicio, se remitiese á la inquisición de Sevil la , . e s 
tablecida en Ceuta. Que ni convenia ni se podía quitar la 
inquisición. Que se había difundido esta noticia en las pro
vincias v habia causado mal efecto, ( a ) 

E l señor Villafafie expuso que se trataba de quebrantar 
una ley ( l a del reglamento de imprentas ) llevando á efecto 

Mn decreto. 
Pidió el señor Rovi ra que las Cortes á la mayor b r e 

vedad mandasen reunir el santo tr ibunal . 
El señor Gordillo expuso que el congreso debia obrar 

consiguiente á los motivos que le movieron para establecer 
h libertad de la imprenta, sin tomar providencias que no solo 
perjudicaban á una persona , si no á su fié, 4 su honor y 
a l de toda una familia. Que el diputado debió hacer su d e 
jación ante quien correspondía. Que el congreso no tenia au
toridad para manifestar que ti tutor ¿ti papel había tenido >'«-
lenciin de perjudicar á la sana doctrina j no la habia teñid» ti 
delator de agraviarle. Que hasta en el lenguagc se habia usa
do de inexactitud, pues se llamaba retractación á lo que no 
<ra mas que una explicación. Que el acriminar este asunta 
• r a contrario al espíritu de la iglesia. Que no veia quando 
ñ a s en dicho papel sino obscuridad e» las ideas , y que de 
delatar al autor se deberian dc l a t« á quantos pensaban co 
mo él 

Yo delataré a V. S. díxo el señor cura de Algecíras , T e r 
reros. El señor Arguelles l l a n o la atención del congreso so
bre este escándalo. ( b ) 

El señor Gallego observó , que como en el congreso ha*, 
( I ) También habían cantad* mal efecto tu las provincias 

(tegun te dtcia) ti que se trata» it tu arreglo: st dettcbí,je 
dexí para otro dia% se o¡vidit/las provincias com¡tnx.an á 
ntaniftstar les efectos de este olvido > el congreso dt Cataluña j la 
junta de Valencia son una prueba dt tilo. 

(b) Si el señor cura dt Algeciras A otro acusan i sus compañeros 
* la inquisición por su modo de opinar tn ti congreso; i podría proce
der contra ellos el tribunal > Hi aquí un modo muy sencillo de 
librarse de ¡os que citornasen t i quando menos de intimidarlo!. 
guando hablasen de reformar obvios, 
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bis tantos eclesiásticos, aunque dígaos, se trataban las ma
terias teológicas con una detención que ceñían el aire de un 
concilio; y que sentiría ie sucediese al congreso lo que en Cons-
eantinopla á los Paleólogos, que ocupados en cuestiones teo
lógicas fueron degollados por los Turcos. 

El señor Cañedo pidió que el congreso declarase que los 
clérigos cumplían con su obligación, que procuraban evitar 
las cuestiones inútiles, y que habían hecho proposiciones in • 
teresantes. 

Pasóse ala votación y se declaró por 69 votos contra %% 
no haber lugar á la solicitud y que se llevase á efecto lo man
dado. 

Votaron por que se remitiese á la inquisición para que 
proceda segnn sus facultades, los señores diputados siguientes^: 
di Alaba Atoscegui; de Aragón sWc de AsturiasCañedoí de Avi
la Serna: de Burgts Gutiérrez de la Huerta: de Cadix. Terrero: 
de Cataluña Amat, Valle,Papiol, Morros, Aites, Viñals, Creus, 
Lledós, Cascellarnau , Dou , Anér, Montoliú, Vega, y Calvete 
de Cuenca Nuñez, y Roías: de Extremadura el reverendo Obis. 
po , Riesco, y Vera: de Galicia Pan , R o s , Parga, Pardotf 
Abadia , t'reyre , Cortinas, Vázquez de Parga , Valcar-
ce, Quintana, Mosquera: ¿íG«//>«£c»a Zumalacarregui: de Gua* 
¿alaxara Veladiez, y Eitevan: de Leo» Valcarce!, Colombres^ 
Viilagomcz , Santalla : de la Mancha Melgarejo : de Molin* 
Roa , y Pelegrin : de Murcia Cano Manuel , Marrinez , Lia. 
mas , López , Rovira : de Sevilla Morales, y Fernandez: d* 
Tohdo Manglano : de Toro Aldana : de Valencia Martines 
( D. Joaquín ) el barón de Antella , Cascelló , Borrull, Mar-< 
tinez ( D . Josef) Lloret , Traver , y Sarnper : de Malltrc* 
Llaneras : de América Lisperguer , Oscolaza , Pérez é Inca. 

Votaron , ó porque se sobreyesc en la causa , • porque se 
observase el reglamento los señores siguientes. 

Di Aragón Aznares y Po lo : de Asturias Arguelles : dm 
Cadir. Cerero y Aguirre : de Cataluía Espiga y Navarro; 
de Cuenca el conde Uc Buenavista y Parada : de Extrema
dura Oliveros , Herrer.i , Martínez , Golfin , Torrero , Lu
ían y Calacrava : «'• Galicia Alonso , Quiroga, Becerra, 
y Rivera : de León Goyaties , y Caneja : de Murcia mar
qués de Viliafranca , y Rocafiel : de Navarra Escudero : de. 
falencia Quiatano ; ¿1 Salamanca Valsares! s de Sfria Hct-
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re ros : de Valencia V i íh fa i í e , AveIJa y. Vi'lanueva : d 
Valladoíid Pérez de Castro: de Zamora Gallego; de Canarias 
GordiMo: de América Velasco , Rodrigo , Clemen
te , Palacios , Santa.Cruz , Tagle , Llano ( D . Andrés ) 
Llano ( D . Man i e i ) Obrrgon , Alcozer . , Mutiill , S. M a r - , 
tía , Coüto , Maldonado , Teran , Meodiola , Mora l e s , F e -
Jiu , Soazo , PtTver , conde de Puñonrostro. 

Faltan dos señores en esta lista y uno en la anterior , 
porque no habiendo sido la votación nominal , es muy di
f luí enterarse con exactitud á un golpe de vista. 

. Al dia siguiente el señor ü i v e r o s presentó el voto que 
copiamos número i . ° , y lo firmaron varios diputados ; los 
ciernas que habían disentido ayer firmaron el .del núm. i." 

Voto del señor Oliveros, 
Núm. I .° Para que conste al público español y á todas . 

las naciones que fixan sus ojos en la conducta del congreso, 
el modo religioso y legal de pensar del que subscribe s decla
ra. : que en el dia de ayer vo tó se sobreseyese en el asunto 
ruidoso que ocupó á las Cortes acerca del periódico la triple 
* lianza , fundado no solo en las razones legales que se e x 
presan en el voto particular del señor Arguelles , sínó .tara-».,4 

bien en que las explanaciones del autor habían satisfecho aun , 
.-í los mas escrupulosos, y que estaba reparado el c c á n d a l o , 
tan to porque se había recogido el papel , como por las p ro
testas solemnes de catolicismo que hacia el autor eii presen
cia de toda la nación representada en Cortes. Es cierto que 
la práctica constante de ia iglesia ha sido el recibic tales ex
plicaciones y contentarse con ellas, y mas quando el extravio 
¿a sijo por la primera vez- Lo es igualmente que cesa la obli
gación que imponen los edictos del tribunal de la inquisición 
a todo católico de denunciar dentro de seis días las expresio
nes y escritas heterodoxos , quando' les conste la buena in te
ligencia , y se repare el escíndalo que pudieran haber c iusá- ... 
do como ha sucedido en ei caso presente. N o habiendo pues 
motivo alguno para que pasase el expediente á la inquisición; 
y constando al que expone por la practica de muchos años 
de coniesonario que es t3Í la impresión que causa en algunos 
espíritus el ser denunciados ó t-chados di qualesquier modo 
por tal tribunal que pierden la cabeza, como sucedió al sa
bio jurisconsulto Eüzondo , y á otros muchos de que es sa-
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bcííor, creyó que era ageno de la lenidad eclesiástica >' afligir 
mas al afligido con semejante providencia que no podía ya 
causar .ningún efecto saludable y muy distante del espirisu de 
lá religión , espíritu de caridad, la que según la bella descrip-
ciaon del apóstol es paciente , benigna y no piensa mal y 
riiucho menos contribuye á él :'pido , pues , que ¡>e agregue 
este mi voto.á las actas conforme lo prescribe el reglamento. 
Real Isla de León y febrero i.-n- de itii.~ Antonio Oliveros. 

Voto de otros señores diputados. 
Núm. II.» Habiéndose denunciado á las Cortes por uno 

de sus diputados el número z.° del periódico intitulado/* 
triple alianza , por creer que contenia especies contrarias 
á la religión , acordó la mayoría del congreso que se re
cogiesedicho papel, y que sin perjuicio de las penas ci
viles se pasara al tribunal de la inquisición para que proce
diese con arreglo á sus facultades , é informase á las Cor
tes. Y aunque después ocurrió á ellas uno de los editores 
c-el cicado periódico explicando como católico el sentido de 
las proposiciones tachadas , ofreciendo imprimirlo en el ñ&-
n:c:ó siguióme , y pidiendo se sobreseyese en quanto al ex
tremo de que se pasase el papel íl expresado- tribunalj 
*,• M. por 6¡> votos contra ¡7 . resolvió no haber lu
gar á ello.; ' ' ' 

En "el decreto de V. M. sobre la libertad política de 
la impremíase provee expresa y terminantemente á to 
do lo relativo á este caso, y demás que puedan oceurrir; 
y como que , con. arreglo al artículo I J : j la denuncia 

DO 

sino al poder exe.cu.tivo-ó }us-se debió hacer a V. M? 
« c u respectiva, el examen no correspondía tampoco á V. Mi 
sino a las Juntas Censorias; ni correspondía al congreso 
mandar recqger el papel sino al juez ante quien se hubie
se denunciado, previa la censura de la junta provincial; 
ios diputados "que subscriben, por no contravenir a l a ley, 
y convencidos íntimamente de que una vez dictada , el so
berano debe ser el primero á cumplirla mientras no la deío-
.g."C?..50Stuvi?rPn.Ja- opinión contraria á la pluralidad, u' 
votaron, y en. uso de su derecho Ja presentan por escrüo 
L a

c
r ' 1 r fV Í f m p r e c o , m e > y piden ql,e se ag.eg./e a las ac-

" s . Real hli de León i . ' d e febrero de 1811. 

I'dd/íd 
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Stjtertdttti de ht editoret, 

No seria creíble, á no haberse visto, qué quatro líneas 
metafísicas sobre la muerte pudiesen ocupar tanto tiempo 
al congreso español, y motivasen la providencia que al fin 
íu tomado sobre ellas. Mas puesto que las Corees han dado 
tanta importancia á esta discusión , menos todavía por su 
objeto ocasional que por los resultados que puede dar de 
•í , nosotros no hemos podido tampoco mirarla con i n 
diferencia , y por lo mismo la hemos dado tanta extensión c« 
nuestro pape). 

< Y quales son estos resultados ? Para los amigos del 
bien un retroceso lastimoso en los principios; para los qua 
no quieren ó no saben verle, una ocasión oportuna de mi
narlos y destruirlos. 

j Somos ., pues , bien infelices los españoles ! Para aca
bar con las instituciones y hasta con los resabios del po
der arbitrario i para ser hombres gobernados por la auto
ridad inflexible y augusta de las leyes, y no por el im
perio volcarlo y degradante de las pasiones y el capricho, 
hemos convocado una representación nacional. Esta augus
ta asamblea se eleva de pronto á toda la altura de su des
t i no : declara la soberanía en la nación, separa las atribu
ciones de los tres poderes , afianza en la ley de la imprenta 
lalibertad originaria del pensamiento , empieza á aplicar la ma
no á la grande obra de la constitución , y llama acia 
sí el respeto y la admiración universal de propios y de 
extraños. En medio de estas altas discusiones, y de las ur
gentísimas y graves atenciones que impone la defensa de 
Ja patria, vemos ocupar el congreso tres sesiones en un 
asunto que , qualquiera que sea el aspecto por donde se le 
mire , qualquiera Ja importancia que se le quiera dar , de 
ningún modo pertenece á su inspección , y lo que es roas 
sensible, á quantos miramos s las Cortes con el interés 
de hombres libres, las vemos en este extraño debate fal
car impolíticamente i la magestad y al decoro de sus fun

ciones ícgislatrices. 
No calificaremos aquí nosotros las proposiciones denun

ciadas, que muchos han tachado de obscuras é inexactas, 
Í9t mas de imprudcatcs j importunas. Semejante exaaac* 
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no nos pertenece ; pero correrpor.ee todavía mero" en r.ues-
tro dictamen al cengreso, que no ha sido convocado por la 
nación para lucer las veces de un concilio, ni las de un 
clausuo de doctores, ni las de un tribunal de fé. 

Lo que si diremos es , que procediendo este asunto de 
la denuncia de un particular contra ctro particular sobre un 
exceso real ó supuesto , y por lo mismo siendo esta una 
mera cuestión de derecho privado , las Cortes , cuyas dis
cusiones solo deben tener por objero cuestiones de drrecho 
público ó materias de interés general , no han podido in
troducirse á conocer de aquella sin un manifiesto olvido 
de rodas las formas y todos los principios. 

La religión católica , se ha dicho , es una ley funda
mental del Estado , / el congreso debe -velar en su conserva
ción*—Sin duda alguna ; pero como corresponde á un con
greso de legisladores. 

El amor á 'a religión que profesan es en los españo
les un sentimiento tan fuerte como el de su independen
cia i y sus representantes al declararla le;- fundamental del 
Estado, cumplieron con el voto mas solemne de sus co
mitentes. Este acto , y el de zelar que las autoridades en
cargadas de Ja execucion de la ley cumplan con ella, es Jo 
t̂ iie les corresponde como diputados del pueblo. Observen 
la religión como cristianos , denuncien como ciudadanos 
á los que ataquen esta ley fundamental : mas esto sea an
te el tribunal que correspouda y con las formalidades pres-
criptas en la ley. Ningún carácter exime de esta obligación, 
y el de legislador menos que ninguno : la asamblea mi>-
mi tiene sus límites señalados por la equidad y li justi
cia , fu^ra de los quales sus atribuciones y su acción no 
están menos circunscriptas que las del particular mas hu
milde. 

Representantes del pueblo : si uno de vosotros se hubie
ra quexado en el congreso de que no s» le cumplían las 
condiciones de un contrato, hubierais dicho: ti tribunal ci
vil : si se hubiera quexado de un robo ó de una muerte 
al tribunal Criminal: i quéjase d; que hay en un impreso 
una proposición mal sonante respecto de la fé ? pues pro
cediendo consecuentes á principios, debisteis decir:' acuda 
adonde correspmda,, sea al. ordinario, sea á las Juncas 
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de censura , .sea á la i:uyjisi'..ioti mis m i , puesto q-rc hay 
inquisición. 

Hubierais así escusado este debate importuno en que 
mas de una vez os habéis faltado al decoro que recíproca
mente os debéis unos á otros.— 

N o os hubierais cargado con !a odiosidad que lleva 
consigo una denuncia en estas materias tan espinosas y tras
cendentales.— 

N o hubierais comprometido vuestra equidad desoyendo 
las explicaciones dadas por los interesados y desestinun-
do sus súplicas de que no los envolvieseis en un juicio 
las mas veces peligroso y siempre de mala nota. 

N o dierais ocasión á decir que los unos por un i r lo 
no bien medicado , los otros en despique de la amargura 
con que en t i mi.>mo e crito son tratadas las Juntas pro
vinciales , otros e-i fin por contentar alguna pasioncilla 
de emulación v de envidia habéis preterido un dictamen 
que os compromete tristemente á todos á los ojos d é l a Euro
pa y de la posteridad. 

£ii varo , pues , habéis sancionado la libertad de la im
prentan ¿ Q- ien se pondrá ya á escribir con la noble inge
rí ui Jad que corresponde al hombre libre , si en cada uno 
de vosotros lia de hallar un denunciador , y en el eo i i j 
g re-so nacional un tribunal preventivo ? ¿ Que juez después 
se atreveiá á pronunciar un voto contrario al que vosotros 
luyáis enunciado ? c Quien podra confiar en la estabilidad 
de vacieras leyes si vosotros mismos prescindís de las for
mas que mandáis obseivar en ellas? ¿Quien.......? 

¿Mas á que amontonar consecuencias absurdas y dolo-
rosas? Cincuenta y siete de entre vosotros han protestado 
en la forma que el reglamento permite contra la decisión 
que por solos j z ha prevalecido. Vuestro decretó no por 
eso será menos obedecido y- respetado : pero tened enten
dido que la opinión pública está "por el dictamen de esos 
$~l ciputados coa»sedientes: y no llevéis á mal que los e s 
critores en cumplimiento de las obligaciones de nuestro 
ministerio , que aunque envilecido y profanado, es tan res
petable c o m o , el que mas de la t ier ra , os recordemos 
a todos momentos que las cosas' justas se han de ha
cer justamente. Separad de una vez, representantes del 



pueblo, Has atribuciones que os corresponden como le
gisladores, de las otras consideraciones partícula)es que 
os acompañan; sino, os exponéis a estar siempre incier
tos en vusstro camiao, rastreros en vuestra conducta; in
consecuentes y aún injustos en vusstias decisiones. 

NOTICIAS. 

En 20.de diciembre próximo fué sorprendídaen Blan
cas ( en. Aragón) la caballería del general Villacampa, 
y perdimos 6 oficiales, 120 soldados y 140 caballos. Por 
mas que se examina la cosa, no es fácil descubrir dis
culpa razonable para que un cuerpo de aquella anua su
fra una sorpresa en un pais despejado y en la 'mitad 
del dia, y para que asi se hayan frustrado los impor-' 
canees designios del comandante general. El gobierno, bien 
convencido de que la falsa moderación ó por un;or de
cir, la criminal condescendencia con que hasta ahora se 
han mirado estos y o:ros varios desordenes, los ha fo
mentado y acrecentado hasta el extremo- de ser casi ina
sequible su total remedio, procura averigujr su origen 
para aplicarles con mano vigorosa el único correctivo eficaz, 
que se les conoce. Ya no hay nadie que no esté penetrado de 
que el abominable sistema de la contemplación nos ha craúío 
al apuro en que nos hallamos, y que siguiéndole caminaremos 
a pasos agigantados á nuestra total ruina: una pronta, recta 
é inexorable administración de justicia es la única que puede 
salvarnos. 

El n i de enero avistaron las guerrillas del general Co-
pons alas enemigas en S. Bartolomé de la Tor re ; y aunque 
las hicieron retroceder con pérdida, creyó prudente el gene
ral retirarse á los Castillejo1:, porque sospechó con grave fun
damento que al tiempo que el general Renion le atacaba por 
el frente, trataba Gazan de baxar con su divisign por la cier
ra de Andévalo á cortarle la retirada. Cerciorado nuestro 
general de que por entonces no se realizaban sus temores 
determinó perseguir á Re ¡non, como lo hizo hasta mas alia 
oe Niebla , en donde recibió la orden del gobierno para en
cargarse de otra comisión y ceder aquel mando a.1 general 
Ballesteros. A esta época comenzaba ya á verificarse"lo que 
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Copons des Je'luego hibiV'prevísto, y de consiguiente se vio 
Ballesteros precisido á replegarse á Castillejos en donde á 
pesar de la inferioridad'de sus fuerzas sostuvo en 27 del 
pisado contra las reunidas de Remon y Gazan una: acción 
gUriosa, en' la qual han sufrido los enemigos una pérdi
da muy considerable. 

Corre por de positivo que el iy se rindió Olivenz', 
y que h:mos perdido en aquella plaza 313 hombres. Serja. 
cicrtaaientc muy aventurado qualquier juicio que formáse
mos sobre este acontecimiento ; pero debiéndonos ser tan 
sea>.ible en las actuales circunstancias la pérdida de esra 
fuerza arcada , no debe ser extraño que la nación exija 
que se satisfaga en ests parte su justa curiosidad , y sobre 

.todo' que no se mire , como Insta aquí, con indiferen
cia la iflvest'gacioh de si han podido ó no precaverse es
tos males. Que una plaza desmantelada y desprovista de 
víveres y pertrechos de guerra es incapaz de hacer resis
tencia, yá se dexa entender; pero que teniendo á la vis
ta fuerzas e»craigas tan considerables, se acoja una di
misión nucscra. á un paraje tan poco seguro é ¡ndefendi-
fcle, para, quedar asi destituida de todo medio de sal
varse; merece,. por, lo menos, un rigoroso ejAinen.. 
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